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asado
1 peseta
3

ministración y venta en 
la Intervención de la 
celentísima Diputación

dipción año 150 ^KÓ

DVERTENCIA: No se 
litirán para su inserción 
unicaciones que no ven- 
registraóas del Gobier- 
Ml de la provincia

de la provincia de Logroño
Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal:'LO. 1-1955

Precio de inserción
Los edictos y anuncios de 

particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 2’50 pesetas por 
LINEA y los que sean de 
previo pago se tasarán a ra
zón de CINCUENTA cénM- 
mos por PALABRA, cual 
quiera que sea el origen de 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicaefóa 
y por medio de la corres
pondiente carta de paga, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fondos 
Provinciales, sin cuyo re
quisito no se insertarán.

provincia
CIRCULAR

ERVIGIO DE HIGIENE Y ’
ANIDAD VETERINARIA

105
propuesta de la Jefatura del 

vicio Provincial de Ganade-
yen cumplirniento de lo dis- 
sto en el artículo 140 del vi- 

s te Reglamento de Epizootias, 
declara oficialmente extingui-

:clüi 
r q

íbei 
hile.

Te

la enfermedad denominada 
uela Ovina en el ganada Ovi- 
del término municipal de 
dero, y que fue declarada ofi-
Imente con fecha 16 de 
de 1966.
oque se hace público 
eral conocimiento.
ogroño, 17 de enero de 

El G-obemador Civil,

octu-

para

1967.

itonio Góm&s y Jiméne^ de 
Cisneros,

Los animales enfermos se en
cuentran en el aprisco de don 
Antonio Rubio Arnedo, senalán- 
dose como zona infecta todo el 
término municipal, como zona 
sospechosa todo el término mu
nicipal, y como zona de inmuni
zación todo el censo lanar del 
térmimo municipal de Aldeanue
va.

Las medidas adoptadas son; 
vacunación obligatoria de todo 
el censo de ganado lanar, habién- 
do sido marcados los ganados 
enfermos.

Dichas medidas, a propuésta 
de la Jefatura del Servicio de Ga
nadería, se amplían a prohibi
ción de salida de dicho término 
del ganado que no este previa
mente vacunado con antelación 
suficiente a juicio del veterinario 
titular.

Logroño, 2 de enero de 1967.
El Gobernador Civil,

'^Antonio Q&mei y 'Jirnéne2 de
Cisneros,

zará el día 30 de junio próxim® 
a partir de cuya fecha será re
cargada la tasa municipal con 
un 20°/o de su importe, sin per
juicio de la sanción que impon
ga la alcaldíaa los propietarios 
de estos vehículos sujetos a tri
butación que circulen por la ciu
dad sin su correspondiente ma
trícula municipal,

Logroño, 19 de enero de 1967. 
.El Alcalde,

136

113
115

nnie’ 
ord 
1961 

ibliv 
unta

CIRCULAR
HIGIENE Y SANIDAD

VETERINARIA
107

nine labiéndose presentado la epi-
CUÍ 
lO I 

P- 
■cela

dia de viruela ovina, conoci- 
vulgarmente con el nombre 
viruela ovina, en el ganado 
la especie ovina, esistente en

nie? ¡érmino municipal de Aldea-
rres :va, este Gobierte Civil a pro- 
ícul" sta de la Jefatura del Servicio 
;y ^''vincial de Ganadería, y en

67.

)5

^plimiento de lo prevenido en 
Edículo 134, Capítulo XII, Tí- 
0 11 del vigente Reglamento 
Epizootias, de 4 de febrero de 
'5 (B, O. del Estado de 25 de 
'fzo), procede a la declaración 
íial de la existencia de dicha 
frmedad.

AynntaijeBto de Logroño 
MATRICULAS DEL ARBITRIO 
PROVINCIAL Y DE LA TASA 
MUNICIPAL SOBRE RODAJE

129 .
Por la oficina de Recaudación 

Municipal, situada en la planta 
baja de la Casa Consistorial, se 
expenderán a partir del día de la 
fecha y durante las|^horas de 9 a 
13, las matrículas para el año en 
curso correspondientes al arbi
trio provincial y a la tasa muni
cipal sobre rodaje de carros, bi
cicletas, bicicleta con motor y 
triciclos.

Lo que.se hace público para 
general conocimiento, con la 
advertencia, de que el plazo de 
matriculación voluntaria finali-

ARBITRIO NO FISCAL SO
BRE PERROS

13t
Se advierte a todos los posee

dores de perros que a partir del 
día de la fecha y hasta .el 30 de 
junio próximo, podrán realizar 
en la oficina de recaudación mu
nicipal, situada en la planta baja 
de la Casa Consistorial, la ins
cripción obligatoria que estable
ce la ordenanza de esta exacción 
sastisfaciendo a la vez el importe 
de la chapa correspondiente, 
conforme a la tarifa que se da a 
conocer.

Por cada perro de caza o gar- 
dería, 75 pesetàs.

Por cada perro destinado a 
otros fines o de lujo, conside
rándose como tales los que per
noctan en pisos del casco urba
no, 200 pesetas.

Por cada chapa de matrícula 
5 pesetas.

Transcurrido el indicado pla
zo de inscripción voluntaria, los 
propietarios cuyos perros fueren 
hallados sin matrícula vendrán 
obligados a hacer efectivos los 
derechos corespondientes con la 
multa que podrá alcanzar el 
quintuplo de les naturales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Logroño, 19 de entro de 1967. • 
El Alcalde,

137
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Díúegación de Industria
ANUNCIO
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Por Electra de Logroño, S. A. 
con domicilio en Logroño, calle 
Muro de la Mata n.- 5, ha sidb 
solicitada autorización para ins
talar “línea eléctrica a 13’2 KV. 
desde Estación Transformadora 
de Distribución de Varea hasta 
el pueblo de Viguera,- y las de
rivaciones a los centros de trans
formación de Santiago Aldaz 
(particular), Nalda, Islallana y 
Central El Carmen, y reforma 
de líneas actuales a Sorzano, So
juela, Medrano y Entrena, para 
cambio de 6 KV. a 13’2 KV.”, a 
cuyo fin solicita la declaración 
de .utilidad pública a efectos de 
la imposición de servidumbre de 
paso de energía eléctrica, de 
acuerdo con la ley de 18-3-66, 
reglamento de 20-10-66 (decreto 
2619/1966) y decreto 2617/1966 
de 20 de octubre.

Se hace pública esta petición 
para que quienes lo estimen con
veniente. puedan formular por 
triplicado las alegaciones opor
tunas. en el plazo de 30 días há
biles, durante los cuales, y en 
las oficinas de la Delegación de 
Industria. Vara de Rey número 
.57, podrán, asimismo tomar vis
ta dél proyecto presentado.

Logroño, 11 de enero de 1967. 
El Ingeniero Jefe, 

José Lapeña,

74A^t77VC/O
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Por la Exema. Diputación 

Provincial de Logroño, ha sido 
solicitada autorización para ins
talar Línea eléctrica a .3 KV. y 
cenro de transformación de 
3 KVA. para Centro reemisor de 
televisión en Ventrosa (Logroño) 
de acuerdo con el Decreto 2617/ 
1966 de 20 de octubre.

. Se hace pública esta petición 
para que quienes lo estimen con
veniente, puedan formular por 
triplicado las alegaciones opo^ 
tunas, en el plazo de 30 días há
biles, durante los cuales.- y en 
las oficinas de la Delegación de 
Industria. Vara de Rey húmero 
57, pedían, asimismo tomar, vis
ta dél proyecto presentado.

Logroño, 16 de enero de 1967. 
El Ingeniero Jefe, 

José Lapeña,
98

Ministerio de Cultura 2024
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Anuncios Oficiales
114

En virtuoí de acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento, se 
anuncia la enajenación median
te subasta pública del terreno 
clasificado como de propios dé 
la pertenencia de este Ayunta- 

- miento en la zona comprendida 
por el paraje de la salida de las 
vacas de una superficie de 16’27 
Has con sujeción a las siguien
tes bases:

Tiene como objeto la enajena
ción de dicho terreno para llevar 
a cabo la urbanización de teda 
la zona y su posterior edificaaión 
con zona comercial e instalacio
nes deportivas.

Servirá de tipo de licitacón en 
alza el precio de ,32.500 pesetas.

La ejecución d'el plan de urba
nización, parcelación y ejecución 
de las instalac'ones mínimas que 
se preveen como iniciales habrán ! 
de ser realizadas en.plazo máxi
mo de des años.

Los pliegos de ccndicones y de
más requisites se encuentran de 
manifesto en la Secretaría muni
cipal, por término de ocho días, 
durante el cual podrán ser exa
minados y presentadas las recla
maciones que se estimen proce
dentes

Será reouisito indispensable 
para optar a la subasta la consti-
tución de la fianza 
equivalente al cinco 
del tipo de licitación 
vará a la cantidad de 

provisional 
por ciento 
que se ele- 
20 000 p^s.

en concepto de fianza definitiva.
La subasta tendrá lugar al día 

siguiente de haber transcurrido 
veinte, días hábiles contados a 
partir del siguiente también en 
one aparezca el anuncio en el B. 
O de la provincia, a las diecisie
te, horas, admitiéndose las plicas 
hasta veinticuatro horas antes 
del día en que haya de tener lu
gar la apertura dé Ias mismas.

Las proposiciones habrán de 
ajustarse necesariamente al mo
delo siguiente:

Don .. en nombre propio o en 
representación de debidamente 
autorizado para ello, enterado 
de las condiciones que han de re
gir rn la subasta para enajena
ción del terreno de propios de la 
pertenencia del Ayuntamiento 
de El Rasillo, natural de ., con 
domicilio en .. provisto del D. 
N I número , expedido en., 
el día... de .. de 19... ofrece por 
dicho terreno, la cantidad de., 
pesetas, pbligándose en todo a

BOLETIN OFICIAL

los requisitos y condiciones es 
típuladas en el correspondiente 
pliego, así como al cumplimien
to de las obligaciones estableci
das en materia social.

Fecha y firma del licitador 
’ Serán de aplicadión en todo lo 

no previsto en el presente pliego 
cuanto previene el Reglamento 
de Bienes, el de Contratación 
municipal y el derecho supleto- 

, rió.
El Rasillo de Cameros. 20 de 

enero de 1967.
El Alcalde,

122

EDICTO
77

Aprobado Por el Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1967 
estará de manifiesto al público 
en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o 
persona interesada podrá pré
sentai contra el mismo las recla
maciones que estime convenien
tes. ante quien y como corres- 

arreglo al artículo 
68c y concordantes de la Ley de 
Regimen Local.

Trevijano, 8 de enero de 1967.
El Alcalde,

91

EDICTO

75
Aprobado Por el Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el ejercicio de 1967 
estyá de manifiesto al público 
en la Secretaría d'e este Ayunta
miento por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo cual
quier habitante del término o 
persona interesada podrá pre- 
setar contra el mismo las recla- 
niaciones que estime convenien
tes. ante quien y como corres
ponde, con arreglo ai artículo 
683 y concordantes de la Ley de 
Régi men Local.

Luezas, 8 de enero de 1967.
El Alcalde,

93

£_UB^s, 26 de enero de 1¡ o

EDICTO i m [
3SÍ

Aprobado Por el Ayuntai miJ _ -- -----  

to el presupuesto municipal 
nario para el ejercicio de 
estará de manifiesto al pí mil
en la Secretaría d’e este Avi i. 
miento por espacio de qi “ 
días, durante cuyo plazo ¡ cell 
quier habitante del tériniii ”” 
persona interesada podrá 
sentar contra el mismo, las n to 
maciones que estime conve: 
tes. ante quien y como cc 
ponde.

lun

con arreglo al arttf®^ ' ■ - . ivi68.3 y concordantes de la Le 
Régimen Local.

Leza dfe Río Leza, 8 
de 1967.

El Alcalde,

EDICTO

de ei

101
Ejecutando acuerdo de 

Ayuntamiento, se hace saber 
desde el día siguiente al en 

£1 
Al

‘ P 
VÍ(

St(
teaparezca inserto este anuncio te 

el Boletín Oficial de la províii le( 
y durante los 20 hábiles siguí 
tes, se admiten proposicíoi da 
para optara la subasta de arrii t 
do del Local de la planta ba Ll 
mano derecha del edificio vi\i¡ m 
das de maestros y funcionarií c,. 
propiedad de este Ayuntamien oc 
sito en'la carretera de San Mill en 
de la Cogolla, con arreglo alp¡ 
go de condiciones que obra en 
Secretaría Municipal.

La apertura de plicas se ver 
cará tres días después, a la ho 
de las 11 de su mañana, pre? 
anuncio que se expondrá al p 
blico en la tablilla de este Ayu 
tamiento.
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En Berceo, a 14 de 
1967.
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Queda expuesto al público 

la Secretaría de esta entidad pi 
el plazo de 15 días hábiles al ol

ae 
érr

e!jeto de.oír reclamaciones el pt ¡tg 
supuesto municipal ordínar ^j 
para el actual ejerccio de 19é 1 Pl

, Villaseca de Rioja, 18 de ene! 
de 1967.

El Alcalde Pedáneo,

•tí<
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